
 

 

 
INFORME DE DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE FUENTES DE PODER DE CONSOLA DE MEZCLA DE SONIDO DE LA ESCUELA DE 

CINE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES. 
 

1. ANTECEDENTES 
 

De acuerdo a la Resolución No. RE-SERCOP-2021-0116 del 16 de julio de 2021 en su artículo 1 señala que: “(…) 

Art.1.- En el numeral 2 del artículo 9, efectúense las siguientes reformas.  1.1 Sustitúyase el primer inciso por el 

siguiente texto: “2. Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que deberá contener las 

siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características técnicas; 2. 

Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación 

del proceso tanto de la entidad contratante como de otras instituciones; 3. Tomar en cuenta la variación de 

precios locales o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, 

considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4. 

Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas” 

 
2. ANÁLISIS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución No. RE-SERCOP-2021-0116, se procedió con lo siguiente: 

 
a. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO 

 

Factor Nacional Importado Ambos 

Origen de los bienes o servicios  X  

Características técnicas Las que constan en los términos de 
referencia 

Número de oferentes Tres de acuerdo a cotizaciones 

Existe riesgo cambiario SI  NO X 

Existen productos o servicios sustitutivos más eficientes SI  NO X 

 
b. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS 

 
Para el presente estudio económico se han considerado los siguientes procesos de contratación: 
 

Código del Proceso Entidad 
Contratante 

Objeto de la 
contratación 

Presupuesto 
Referencial sin 

incluir IVA 

Fecha de 
Publicación 

Plazo 

SIE-CELSUR-153-21 

CORPORACION 
ELECTRICA DEL 

ECUADOR 
CELEC EP. 

ADQUISICIÓN DE 
FUENTES DE 
ALIMENTACIÓN PARA 
REPUESTO MÍNIMO 
DE LA CENTRAL 
MINAS SAN 
FRANCISCO 

 

$25,794.84 

 
2021-08-02 90 

SIE-CELSUR-029B-20. 

CORPORACION 
ELECTRICA DEL 

ECUADOR 
CELEC EP. 

ADQUISICION DE 
FUENTES DE 
TENSION PARA 
VARIOS TABLEROS DE 
LAS CENTRALES DE 
GENERACION. 

 

$17,854.88 

 
2020-12-24 90 



 

 

SIE-UGIPS-2020-002 

UNIDAD DE 
GESTION DE 

INVESTIGACION 
Y PROYECCION 

SOCIAL 

ADQUISICIÓN DE DOS 
FUENTES DE 
ALIMENTACIÓN DE 
CORRIENTE 
CONTINUA 
PROGRAMABLE Y 
DOS RACKS DE 
INSTALACIÓN PARA 
EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN PIMI 
18-01 

$24,300.00 2020-07-27  90 

REESCD-EPN-184-2019 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
NACIONAL 

ADQUISICIÓN DE 
FUENTES 
RADIOACTIVAS 
PUNTUALES, DE 
ACTIVIDAD MENOR O 
IGUAL A 10 MICRO 
CURIES PARA 
CALIBRACIÓN DEL 
DETECTOR DE 
GERMANIO 
HIPERPURO 

$10,970.00 2019-12-20 140 

 
 
Se usó la palabra “FUENTES” como palabra clave para realizar el análisis, adjuntándose únicamente los proyectos 
relacionados con fuentes de poder eléctrico y no con las fuentes de agua de parques y malecones.  Como se 
puede apreciar en el cuadro anterior, los presupuestos referenciales de los proyectos analizados se encuentran 
por encima de lo estimado para este proceso, además de que no son procesos de mantenimiento, y por ende no 
están acorde con los intereses institucionales. 
 
 

c. PROFORMAS DE PROVEEDORES DE LAS OBRAS, BIENES O SERVICIOS A CONTRATAR 
 
Con base en los antecedentes, y ante la inexistencia de procesos similares, se procedió a solicitar 3 cotizaciones 
del proceso que tiene por objeto el “MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE FUENTES DE PODER DE CONSOLA DE 
MEZCLA DE SONIDO DE LA ESCUELA DE CINE DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, de lo cual se desprende la 
siguiente información: 
 
 

COTIZACIÓN DE: ELECTRONIC 
AMUSEMENT S.A. 

ING. ANDRES MORALES ACOUSTIC  
SOUND 

VALOR TOTAL, SIN 
INCLUIR IVA 

$ 8.100,00 $ 9.315,00 $ 9.372,00 

 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
Con los parámetros antes indicados se procede a realizar la determinación del Presupuesto Referencial, conforme 
al siguiente detalle: 
 
 
 
 



 

 

 
Determinación de Presupuesto Referencial  

 
 

  
 

 

 

 

 

 

                                              
Del presente análisis se concluye que el presupuesto referencial es de USD $ 8.100,00 (OCHO MIL CIEN 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA. 
 
Fecha: 16 de noviembre de 2021. 
 

 
 

 

Ítem Descripción del rubro Unidad Cantidad C.U. Costo Total 

1 Mantenimiento correctivo de fuente de 

poder de consola C300 HD SSL 

U 3 $ 2.700,00 $ 8.100,,00 

SUBTOTAL  $ 8.100,00 

IVA $ 972,00 

TOTAL $ 9.072,00 

Elaborado: Aprobado: 

 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------- 
Nombre: Ernesto Suárez  

Cargo: Analista 3 de Operaciones y Producción 
Escuela de Cine 

 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------ 
Nombre: Pedro Cagigal 

Cargo: Director de Carrera 
Escuela de Cine 
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